
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00296 00 

 

Incorpórense al expediente las comunicaciones provenientes de la Secretaría 

Distrital de Planeación, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital –

UAECD y el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público y 

téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

En atención a lo manifestado por la UACD por secretaría, remítasele copia del 

oficio No. 0742 del 26 de agosto de 2021 para su respectivo trámite, así mismo, 

ofíciese al FOPAE a fin de que se sirva informar si el inmueble objeto de 

usucapión es imprescriptible, de propiedad de alguna entidad de derecho público, 

de uso público, fiscal, fiscal adjudicable o baldío, si se encuentra ubicado en una 

zona declarada como de alto riesgo no mitigable o de cantera de acuerdo al POT e 

indique si se encuentra en terrenos afectados a obras públicas según la Ley 9 de 

1987. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 04 de 19 de enero de 2022.  
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